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Vengo en concederle, previa deliberación dél Consejo de Mi
nistros en su reunión de) día 22 de junio de 1983, la Medalla 
al Mérito en las Bellas Artes, en su categoría- de Oro.

Dado en Madrid a 22 de junio de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Cultura,

JAVIER SOLANA MADARIAGA

17765 REAL DECRETO 1727/1983, de 22 de junio, por el 
que se concede la Medalla al Mérito en las Bellas 
Artes, en su categoría de Oro, a don Ernesto 
Halffter Escriche.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
el compositor don Ernesto Halffter Escriche, a propuesta del 
Ministro de Cultura,

Vengo en concederle, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día 22 de junio de 1983, la Medalla 
al Mérito en las Bellas Artes, en su categoría de Oro.

Dado en Madrid a 22 de junio de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Cultura,
JAVIER SOLANA MADARIAGA

17766 REAL DECRETO 1728/1983, de 22 de junio, por el 
que se concede la Medalla al Mérito en las Bellas 
Artes, en su categoría de Oro, a don Mario Camús 
García.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
el Director cinematográfico don Mario Camús García, a propues
ta del Ministro de Cultura,

Vengo en~ concederle, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día 22 de junio de 1983, la Medalla 
al Mérito en las Bellas Artes, en su categoría de Oro.

Dado en Madrid a 22 de junio de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Cultura.

JAVIER SOLANA MADARIAGA

17767 REAL DECRETO 1729/1983, de 22 de junio, por el 
que se concede la Medalla al Mérito en las Bellas 
Artes, en su categoría de Oro, a don Manuel Gil 
Parrondo.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
el Técnfto Decorador de cine don Manuel Gil Parrondo, a pro
puesta del Ministro de Cultura,

Vengo en concederle, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día 22 de junio de 1983, la Medalla 
al Mérito en las Bellas Artes, en su categoría de Oro. - 

Dado en Madrid a 22 de junio de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Cultura,
JAVIER SOLANA MADARIAGA

17768 REAL DECRETO 1730/1983, de 22 de junio, por el 
que se concede la Medalla al Mérito en las Bellas 
Artes, en su categoría de Oro, a doña Nuria Espert 
Romero.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
la Actriz doña Nuria Espert Romero, a propuesta del Ministro 
de Cultura,

Vengo en concederle, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del dia 22 de junio de 1983, la Medalla 
al Mérito en las Bellas Artes, en sú categoría de Oro.

Dado en Madrid a 22 de junio de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Cultura,

JAVIER SOLANA MADARIAGA

17769 REAL DECRETO 1731/1983, de 22 de junio, por el 
que se concede la Medalla al Mérito en las Bellas 
Artes, en su categoría de Oro, a don Agustín Gon
zález Martínez,

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
el Actor don Agustín González Martínez, a propuesta del Mi
nistro de Cultura,

Vengo en concederle, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del dia 22 de junio de 1983, la Medalla al 
Mérito en las Bellas Artes, en su categoría de Oro.

Dado en Madrid a 22 de junio de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Cultura,

JAVIER SOLANA MADARIAGA

17770 REAL DECRETO 1732/1983, de 22 de junio, por el 
que se concede, a titulo póstumo, la Medalla al 
Mérito en las Bellas Artes, en su categoría de Oro, 
a don Julián Ruiz Prieto.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
el que fue Maquillador de cine don Julián Ruiz Prieto, a pro
puesta del Ministro de Cultura,

Vengo en concederle, a título póstumo, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 22 de junio 
de 1983, la Medalla al Mérito en las Bellas Artes, en su catego
ría de Oro.

Dado en Madrid a 22 de iunio de 1983,

JUAN CARLOS R.
El Miniot.ro de Cultura,

JAVIER S'LANA MADARIAGA

17771 REAL DECRETO 1733/1983, de 22 de junio, por el 
que se concede la Medalla al Mérito en las Bellas 
Artes, en su categoría de Oro, a doña Juana Nar 
Gialón, viuda de Mordó.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
doña Juana Nar Gialón, viuda de Mordó, Directora de la Galería 
•Juana Mordó», a propuesta del Ministro de Cultura,

Vengo en concederle, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día 22 de junio de 1983, lá Medalla al 
Mérito en las Bellas Artes, en su categoría de Oro.

Dado en Madrid a 22 de iunio de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Cultura,
JAVIER SOLANA. MADARIAGA

17772 REAL DECRETO 1734/1983, de 22 de junio, por el 
que se concede la Medalla al Mérito en las Bellas 
Artes, en su categoría de Oro, a don Antonio López 
García.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
el Pintor don Antonio López García, a propuesta del Ministro 
de Cultura,

Vengo en concederle, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día 22 de Iunio de 1983, la Medalla al 
Mérito en las Bellas Artes, en su categoría de Oro.

Dado en Madrid a 22 de junio de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Cultura,
JAVIER SOLANA MADARIAGA

17773 REAL DECRETO 1735/1983, de 22 de junio, por el 
que se concede, a título póstumo, la Medalla al 
Mérito en las Bellas Artes, en su categoría de Oro, 
a don Eduardo Westerdahl Oramas.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
el que fue Crítico de Arte don Eduardo Westerdahl Oramas, 
a propuesta del Ministro de Cultura,

Vengo en. concederle, a titulo póstumo, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 22 de junio 
de 1983, la Medalla al Mérito en las Bellas Artes, en su catego
ría de Oro.

Dado en Madrid a 22 de junio de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Cultura,
JAVIER SOLANA'MADARIAGA

17774 REAL DECRETO 1736/1983, de 22 de junio, por el 
que se concede la Medalla al Mérito en las Bellas 
Artes, en su categoría de Oro, a don Cristino Gómez 
González, «Cristino Mallo».

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
el Escultor don Cristin'o Gómez González, «Cristino Mallo», a 
propuesta del Ministro de Cultura,

Vengo en concederle, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día 22 de junio de 1983, la Medalla 
al Mérito en las Bellas Artes, en su categoría de Oro.

Dado en Madrid a 22 de junio de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Cultura,
JAVIER SOLANA MADARIAGA


